
 

Distribución: 1.- Sr. Daniel Jesús Guerrero Valencia    2.- Secretaría Municipal. 3.- Oficina de Transparencia. 

 
 
 

ORD.: 022T /2025 
ANT.: SAI N° MU253T0002396 
MAT:  Responde solicitud de acceso a la información 
QUILLOTA, 21-02-2025 

 
 

DE: ENCARGADO DE LA OFICINA DE TRANSPARENCIA 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
 

A: SR. DANIEL JESUS GUERRERO VALENCIA 

 
Estimado señor: 
 
Respondemos su solicitud de acceso a la información pública N° MU253T0002396, de fecha 10 de enero 
de 2025, en la que Ud. solicita información relacionada con deuda municipal total y desglosado en : Salud, 
Educación y Municipal de los años 2017,2018,2019,2020,2021,2022,2023,2024…  detallando a quien esta 
pendiente esa deuda y hace cuanto tiempo. 
 
Adjunto Oficio N° 437 del Director (s) del Departamento de Educación que entrega la información 
requerida de su Departamento. 
 
Por otra parte, los informes de la deuda municipal y de salud, debido a su gran extensión, fueros subidos 
a carpetas de Google Drive, a las cuales podrá tener acceso mediante los siguientes enlaces: 
 
Deuda exigible municipal: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/10R_ArvcQdiphz7zJkdyl164gkGf4fsir?usp=sharing 
 
Deuda exigible Salud: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1EQCNTTGwUn4SrRFkafwC3OMsRg0N5KPz?usp=sharing 
 
Con esta respuesta se da por concluida la tramitación administrativa de su consulta. 
 
Saluda atentamente 
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